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REGLAMENTO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE DEL

 CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL

Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente Reglamento regula la promoción del personal docente de base adscrito al Centro de Enseñanza Técnica Industrial a través de plaza vacante definitiva y por cancelación-creación de plazas.

Artículo 2. Se entiende por promoción a una plaza vacante definitiva, el ascenso del personal docente a la categoría inmediata superior vacante, respecto de la que tenga asignada a la fecha en que sea promovido, previo concurso de oposición cerrado, establecido en el presente reglamento. 

Artículo 3. Se entiende por promoción por cancelación-creación, el ascenso del personal docente a una categoría inmediata superior en relación a la que ostente, respetando el mismo número de horas conforme a su nombramiento, debiéndose cancelar su plaza actual y utilizar los recursos de esta para crear nueva plaza.

Artículo 4. La promoción del personal docente, podrá efectuarse a través de plaza vacante definitiva durante el año lectivo.

Artículo 5. La promoción del personal docente podrá efectuarse también por cancelación - creación de plazas anualmente, sujeto a las medidas de ahorro y disciplina presupuestaria que emita al respecto  la SHCP y con los efectos que determine, así como exista disponibilidad presupuestaria para financiar las diferencias salariales que resulten de dicho proceso. Asimismo, considerando el universo seleccionado, solo se tomara al 10% más apto y que cumpla con las condiciones que señala este reglamento.
Artículo 6. Sólo tendrá derecho a la promoción por plaza vacante definitiva el personal académico que ostente en su plaza, tipo de nombramiento definitivo; para el caso de la promoción por cancelación-creación de plazas, el personal académico que ostente en su plaza, tipo de nombramiento definitivo o provisional, sin titular.

En ambos casos, el personal deberá tener dos años de servicios ininterrumpidos en la plaza de antecedente, sin nota desfavorable en su expediente y desempeñar actividades académicas; de difusión de conocimientos relacionados a funciones académicas de naturaleza técnica de apoyo a las actividades anteriores, frente a grupo en el Centro de trabajo. El personal docente que a la fecha de la convocatoria se encuentre desempeñando únicamente funciones administrativas, no participará en ningún tipo de promoción.

Artículo 7. Al personal sujeto a promoción por plaza vacante definitiva, se le asignará el  nombramiento de la plaza inmediata superior disponible en el tabulador correspondiente. 

Artículo 8. Al personal sujeto a promoción por cancelación-creación de plazas, se le asignara el tipo de nombramiento conforme a lo siguiente:

a) A quien tenga tipo de nombramiento definitivo, se le asignara el mismo tipo de nombramiento.

b) A quien tenga tipo de nombramiento provisional sin titular, dependiendo de su trayectoria y tener dos años en la categoría sin tener nota desfavorable en su expediente, se le asignará el tipo de nombramiento definitivo.

Artículo 9. El personal docente que disfrute de alguna licencia sin goce de sueldo a la fecha en que se emita la convocatoria respectiva, no tendrá derecho a participar en cualquier tipo de promoción; así mismo, una vez iniciado el proceso y hasta antes de que se emita el dictamen correspondiente, al trabajador que le sea autorizada alguna licencia sin goce de sueldo, se le cancelará todo tramite relacionado con la promoción. 

Artículo 10. La promoción señalada en el artículo 3, se aplicará con apego a los perfiles correspondientes a las categorías y niveles establecidos en el presente reglamento.

Artículo 11. La promoción señalada en el artículo 2, se aplicará tomando en cuenta los criterios establecidos en el presente Reglamento, asignando las plazas vacantes a los candidatos que cumplan con los criterios del mismo y/o que acrediten mejores derechos en la valoración y calificación de los factores escalafonarios estipulados en dichos criterios.

Artículo 12. Para llevar a cabo los procesos de promoción a través de plaza vacante definitiva o por cancelación-creación de plazas, deberá emitirse la convocatoria respectiva.

Artículo 13. El personal que aspire a ser promovido, deberá presentar en los términos de la convocatoria respectiva, solicitud por escrito y la documentación que avale el cumplimiento de los requisitos específicos de la categoría y nivel de que se trate y  los demás establecidos en el presente reglamento.
Artículo 14. Las constancias presentadas por el personal en un proceso de promoción para acreditar los requisitos señalados para cada categoría y nivel, no serán consideradas para un nuevo proceso de promoción; ya que en éste únicamente serán evaluadas aquellas actividades realizadas por el interesado con fecha posterior a su última promoción.
Artículo 15. El personal docente de los planteles dependientes del Centro de Enseñanza Técnica Industrial comprende:
I. Profesores de carrera de Enseñanza Media Superior y Superior.
II. Profesores de Asignatura de Enseñanza Media superior y Superior.
III. Técnicos docentes de carrera de Enseñanza Media Superior y Superior.

IV. Técnicos docentes de Asignatura de Enseñanza Media Superior y Superior.
Artículo 16. La promoción a las diferentes categorías y niveles, estará sujeta a los procedimientos que se establecen en este reglamento. 

Artículo 17. Para efectos de este reglamento, se considera pasante quien haya cubierto la  totalidad de los créditos del plan de estudios a Nivel Medio Superior y Superior, según sea el caso; y candidatos a los grados de maestría y doctorado a quienes hayan cubierto la totalidad de los créditos del plan de estudios correspondiente y cuenten con el antecedente de titulación del nivel inmediato inferior.

Artículo 18. En lo referente a los grados académicos requeridos en este reglamento, para las diversas categorías y niveles del personal docente de los planteles, deberán ser expedidos por instituciones educativas nacionales reconocidas por la Secretaria de Educación Pública y registrados en la dirección general de profesiones de la Secretaria de Educación Pública.  En caso de que el grado hubiera sido otorgado por una Institución educativa extranjera, este deberá ser registrado y validado conforme a las disposiciones legales vigentes.

Definiciones, Categorías, Niveles y Requisitos de Promoción de los Profesores

Artículo 19. Los profesores podrán ser:

I. De Asignatura.

II. De Carrera.

Artículo 20. Son profesores de asignatura aquellos cuyo nombramiento fluctúa entre 1 a 19 horas semana-mes.

Artículo 21. Son profesores de carrera aquellos que habiendo cubierto los requisitos específicos que marca este reglamento, poseen nombramientos de 20, 30, o 40 horas semana-mes.

De los Profesores

De los Profesores de Asignatura

Artículo 22. Los profesores de asignatura de Enseñanza Media Superior y Superior  tienen obligación de impartir cátedra según el número de horas que indique su nombramiento.

Artículo 23.  Los profesores de asignatura de Enseñanza Media Superior y Superior  podrán ser de niveles “A” y “B”.
Artículo 24. Para ser profesor de asignatura de Enseñanza Media Superior y Superior  nivel “A”,  se requiere cubrir los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.
Requisitos docente o profesional:

Aprobar el examen de oposición correspondiente a la asignatura que se vaya a impartir de acuerdo con el Reglamento y criterios vigentes al efecto.

Alternativa 1.

Tener dos (2) años como profesor de enseñanza media superior o superior, habiendo participado en cualquiera de las siguientes actividades (B5): 
	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2.

Tener ocho (8) años de experiencia profesional, habiendo desempeñado cargos relacionados con su profesión y contar con dos (2) años de experiencia docente a nivel medio superior o superior, habiendo aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 25. Para ser profesor de asignatura de Enseñanza Media Superior y Superior nivel “B”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.

Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años como profesor de carrera de enseñanza media superior o superior asignatura “A”, habiendo participado en cualquiera de las siguientes actividades (B5): 
	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2.

Tener diez (10) años de experiencia profesional, habiendo desempeñado cargos relacionados con su profesión y contar con dos (2) años de experiencia docente a nivel medio superior o superior, habiendo aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


De Los Profesores de Carrera

Artículo 26. Los profesores de carrera podrán ser de:

a) Tiempo completo, con 40 horas semana mes. 

b) Tres cuartos de tiempo, con 30 horas semana mes

c) Medio tiempo. con 20 horas semana mes. 

Artículo 27. La jornada de trabajo de los profesores de carrera será de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

Artículo 28. Los profesores de carrera no podrán tener nombramiento de asignatura, salvo el caso de que se originen vacantes durante el periodo escolar por licencia y se cubran los requisitos de compatibilidad. Es facultad del Director General del CETI nombrar al personal interino para cubrir dichas vacantes, debiendo el aspirante cumplir los requisitos correspondientes a la misma, sin sujetarse al concurso de oposición previsto en el presente Reglamento. Estos nombramientos tendrán efectos hasta la terminación del período escolar. Si subsiste la vacante deberá realizarse el concurso de oposición respectivo.

Artículo 29. Los profesores de carrera tendrán tres categorías:

a) Asistente

b) Asociado

c) Titular

En cada categoría de los profesores de carrera habrá tres niveles: “A”, “B” y “C”.

De la Promoción del Personal Docente

Artículo 30. Para la promoción del personal docente del Centro de Enseñanza Técnica Industrial se requiere:

a) Reunir los requisitos académicos y profesionales establecidos en este Reglamento para la categoría y nivel de que se trate.
b) Ser tutor de grupo.

c) Cumplir obligatoriamente, con la carga académica establecida en el Reglamento.
d) Cumplir con las normas y procedimientos que este reglamento señala.

e) Incluir las constancias con las que se acrediten los méritos académicos correspondientes, al periodo que abarque la fecha del último dictamen de categoría académica hasta la fecha de la convocatoria.

f) Entregar solicitud firmada por el profesor, anexando a la misma, los originales de las constancias de validación, así como originales o copias fotostáticas de aquellos documentos que se requieran. Las solicitudes no firmadas por el personal académico se tomarán como no presentadas. 

Artículo 31. Para ser Profesor de Carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Asistente “A”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases, habiendo aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 32. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Asistente “B”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases ó 4 años como pasante de carrera profesional a nivel licenciatura.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como profesor de carrera asistente “A”.

Tener carga frente a grupo.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó alternativa 2:

Tener un (1) año de experiencia profesional.

Tener dos (2) años de experiencia docente a nivel medio superior ó superior.

Haber realizado trabajos que acrediten su experiencia en la docencia y aprobado curso de formación de profesores en programas reconocidos.
Artículo 33. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Asistente “C”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases ó tener 5 años como pasante de carrera profesional a nivel de licenciatura.
Tener carga frente a grupo.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como profesor de carrera asistente “B”.

Haber aprobado curso de formación de profesores en programas reconocidos.
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó alternativa 2:

Tener tres (3) años de experiencia profesional.

Tener dos (2) años de experiencia docente a nivel medio superior ó superior.

Artículo 34. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior  Asociado “A”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener dos años con título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años de ser profesor asistente “C”.
Tener carga frente a grupo.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó alternativa 2:

Tener seis (6) años de experiencia profesional.

Tener tres (3) años de experiencia docente a nivel medio superior ó superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 35. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Asociado "B", se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Ser candidato a Maestro en Ciencias ó

Tener cinco (5) años de haber obtenido el título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases ó haber realizado una especialidad cuya duración sea mínimo de 6 ó más meses.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como profesor de carrera asociado “A”
Tener carga frente a grupo.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Habiendo participado en cualquiera de las siguientes actividades (B5): 
	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2:
Tener ocho (8) años de experiencia profesional y haber colaborado en trabajos de planeación o equivalente.

Tener dos (2) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 36. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Asociado "C", se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener Grado de Maestro en Ciencias ó ser candidato a Doctor ó

Tener seis (6) años de haber obtenido el título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:
Tener dos (2) años como profesor de carrera asociado “B”
Tener publicaciones de carácter técnico.

Haber participado en cualquiera de las siguientes actividades (B3) y en cualquiera de las actividades (B5): 
	B3

	GESTIÓN ACADÉMICA

	B3.1 ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS

	B3.2 DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN CURRICULAR

	B3.3 DESARROLLO DE COMISIONES ACADÉMICAS

	B3.4 GESTION DE VISITAS INDUSTRIALES

	B3.5 VISITAS INDUSTRIALES

	B3.6 IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN Y SERVICIO EXTERNO

	B3.7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	B3.8 MANTENIMIENTO CORRECTIVO


	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2:

Tener diez (10) años de experiencia profesional, haber desempeñado cargos o actividades relevantes dentro de su profesión.

Tener dos (2) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 37. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Titular “A”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener Grado de Doctor en una institución de prestigio ó

Tener cuatro (4) años de haber obtenido el grado de Maestría ó

Tener ocho (8) años de haber obtenido el título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como profesor de carrera asociado “C”
Tener cuatro (4) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior, habiendo participado en cualquiera de las siguientes actividades (B1) y en cualquiera de las actividades (B3) y en cualquiera de las actividades (B5), Haber impartido cursos en el nivel medio superior o superior:
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


	B3

	GESTIÓN ACADÉMICA

	B3.1 ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS

	B3.2 DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN CURRICULAR

	B3.3 DESARROLLO DE COMISIONES ACADÉMICAS

	B3.4 GESTION DE VISITAS INDUSTRIALES

	B3.5 VISITAS INDUSTRIALES

	B3.6 IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN Y SERVICIO EXTERNO

	B3.7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	B3.8 MANTENIMIENTO CORRECTIVO


	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2:

Tener dos (2) años de ser Profesor Asociado “C”.

Tener ocho (8) años de experiencia profesional.

Tener cuatro (4) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Haber publicado trabajos importantes de docencia que hayan contribuido al desarrollo de su especialidad (B2)
	B2

	GENERACIÓN Y APLICICACIÓN DEL CONOCIMIENTO

	B2.1 PUBLICACIÓN INDIVIDUAL DE UN LIBRO

	B2.2 PUBLICACION COLECTIVA DE UN LIBRO

	B2.3 TRADUCCIÓN INDIVIDUAL DE UN LIBRO

	B2.4 TRADUCCIÓN COLECTIVA DE UN LIBRO

	B2.5 PUBLICACIONES EN REVISTAS DE PRESTIGIO

	B2.6 PUBLICACIONES EN MEMORIAS DE CONGRESOS

	B2.7 DISEÑO Y DESARROLLO DE PROTOTIPOS

	B2.8 PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


Artículo 38. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior  Titular “B”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener Grado de Doctor en Ciencias ó

Tener cinco (5) años de haber obtenido el grado de Maestría en Ciencias ó

Tener once (11) años de haber obtenido el título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como profesor de carrera titular “A”
Tener cinco (5) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior, habiendo participado en cualquiera de las siguientes actividades (B1) y en cualquiera de las actividades (B3) y en cualquiera de las actividades (B5) Haber impartido cursos en el nivel medio superior o superior:
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


	B3

	GESTIÓN ACADÉMICA

	B3.1 ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS

	B3.2 DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN CURRICULAR

	B3.3 DESARROLLO DE COMISIONES ACADÉMICAS

	B3.4 GESTION DE VISITAS INDUSTRIALES

	B3.5 VISITAS INDUSTRIALES

	B3.6 IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN Y SERVICIO EXTERNO

	B3.7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	B3.8 MANTENIMIENTO CORRECTIVO


	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2:

Tener dos (2) años de ser Profesor titular “A”

Tener diez (10) años de experiencia profesional.

Tener cinco (5) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Haber publicado trabajos importantes de docencia que hayan contribuido al desarrollo de su especialidad (B2)

	B2

	GENERACIÓN Y APLICICACIÓN DEL CONOCIMIENTO

	B2.1 PUBLICACIÓN INDIVIDUAL DE UN LIBRO

	B2.2 PUBLICACION COLECTIVA DE UN LIBRO

	B2.3 TRADUCCIÓN INDIVIDUAL DE UN LIBRO

	B2.4 TRADUCCIÓN COLECTIVA DE UN LIBRO

	B2.5 PUBLICACIONES EN REVISTAS DE PRESTIGIO

	B2.6 PUBLICACIONES EN MEMORIAS DE CONGRESOS

	B2.7 DISEÑO Y DESARROLLO DE PROTOTIPOS

	B2.8 PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


Artículo 39. Para ser profesor de carrera de Enseñanza Media Superior o Superior Titular “C”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener dos (2) años de haber obtenido el Grado de Doctor en Ciencias ó

Tener siete (7) años de haber obtenido el grado de Maestría en Ciencias ó

Tener catorce (14) años de haber obtenido el título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como profesor de carrera titular “B”
Tener seis (6) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior, habiendo participado en cualquiera de las siguientes actividades (B1) y en cualquiera de las actividades (B3) y en cualquiera de las actividades (B5):
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


	B3

	GESTIÓN ACADÉMICA

	B3.1 ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS

	B3.2 DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN CURRICULAR

	B3.3 DESARROLLO DE COMISIONES ACADÉMICAS

	B3.4 GESTION DE VISITAS INDUSTRIALES

	B3.5 VISITAS INDUSTRIALES

	B3.6 IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN Y SERVICIO EXTERNO

	B3.7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	B3.8 MANTENIMIENTO CORRECTIVO


	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2:

Tener dos (2) años de ser Profesor Titular “B”.

Tener doce (12) años de experiencia profesional.

Tener seis (6) años de experiencia docente en el nivel medio superior ó superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1):
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Haber publicado trabajos tecnológicos que hayan contribuido al desarrollo de su especialidad (B2), haber impartido asesorías a alumnos.
	B2

	GENERACIÓN Y APLICICACIÓN DEL CONOCIMIENTO

	B2.1 PUBLICACIÓN INDIVIDUAL DE UN LIBRO

	B2.2 PUBLICACION COLECTIVA DE UN LIBRO

	B2.3 TRADUCCIÓN INDIVIDUAL DE UN LIBRO

	B2.4 TRADUCCIÓN COLECTIVA DE UN LIBRO

	B2.5 PUBLICACIONES EN REVISTAS DE PRESTIGIO

	B2.6 PUBLICACIONES EN MEMORIAS DE CONGRESOS

	B2.7 DISEÑO Y DESARROLLO DE PROTOTIPOS

	B2.8 PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


	B7

	ASESORÍAS ACADEMICAS

	B7.1 ASESORIA DE ALUMNOS

	B7.2 DIRECCIÓN DE TESIS

	B7.3 JURADO EN EXAMEN RECEPCIONAL


De los Técnicos Docentes

Artículo 40. Son Técnicos Docentes aquellos que realizan actividades en el aula  y talleres, conforme a los planes y programas de estudios oficiales, así como las funciones técnicas y profesionales requeridas como apoyo a las funciones docentes o de investigación. Los técnicos docentes pueden ser:

a) De Asignatura

b) De Carrera

Artículo 41. Son Técnicos Docentes de Asignatura, aquellos cuyo nombramiento fluctúe entre una y 19 horas semana-mes.

Artículo 42. Son Técnicos Docentes de Carrera, aquellos que habiendo cubierto los requisitos especificados que marca este Reglamento, posean nombramientos de 20, 30, y 40 horas semana-mes, ocupándose preferentemente de las funciones técnicas y profesionales requeridas como apoyo a las funciones docentes o de investigación.

De Los Técnicos Docentes de Asignatura

Artículo 43. Los Técnicos Docentes de Asignatura tendrán nombramiento hasta por 19 horas semana-mes, los que se deberán desempeñar auxiliando a profesores e investigadores en la impartición de cátedra o en actividades de apoyo en talleres y laboratorios.

Artículo 44. Los Técnicos Docentes de Asignatura serán de Enseñanza Media Superior o Superior en los niveles “A”, “B”, “C”.

Artículo 45. Para ser Técnico Docente de Asignatura para la Enseñanza Medio Superior o Superior nivel “A”, se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.

Requisitos docente o profesional:

Aprobar el examen de oposición correspondiente a la asignatura que se vaya a impartir de acuerdo con el Reglamento y criterios vigentes al efecto.
Artículo 46.  Para ser Técnico Docente de Asignatura de Enseñanza Media Superior o Superior nivel “B”, se  requiere cubrir los siguientes requisitos:

 Requisitos académicos:

Tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.

Requisitos docente o profesional:

Aprobar el examen de oposición correspondiente a la asignatura que se vaya a impartir de acuerdo con el Reglamento y criterios vigentes al efecto.

Haber trabajado cuando menos dos (2) años en labores docentes en la categoría de Técnico Docente de Asignatura “A” y obtener de la Dirección del Plantel el correspondiente aval de haber cumplido satisfactoriamente con tales funciones.

Haber participado en cualquiera de las siguientes actividades (B5): 
	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Artículo 47.  Para ser Técnico Docente de Asignatura de Enseñanza Media Superior o Superior nivel "C", se requiere cubrir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Poseer el grado de maestro en ciencias en una institución de educación superior o haber obtenido el título de licenciatura expedido por una institución de educación superior, por lo menos con seis años de anterioridad a su ingreso o promoción.

Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años como técnico docente de asignatura “B”

Tener carga frente a grupo.

Haber participado en cualquiera de las siguientes actividades (B5): 
	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2.

Tener diez (10) años de experiencia profesional, habiendo desempeñado cargos relacionados con su profesión y contar con tres (3) años de experiencia docente a nivel medio superior o superior, habiendo aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


De los técnicos docentes de carrera

Artículo 48.  Los técnicos docentes de carrera podrán ser de:

a) Tiempo completo,  con 40 horas semana mes

b) Tres cuartos de tiempo, con 30 horas semana mes

c) Medio tiempo con 20 horas semana mes.

Artículo 49.  Los técnicos docentes de carrera no podrán tener nombramientos de asignatura, salvo el caso de que se originen vacantes durante el periodo escolar por licencias y cubran los requisitos de compatibilidad. Es facultad del Director del Plantel nombrar al personal interino para cubrir dichas vacantes. Debiendo el aspirante cubrir los requisitos correspondientes a la misma sin sujetarse al concurso de oposición previsto en el presente Reglamento. Estos nombramientos tendrán efectos hasta la terminación del periodo escolar. Si subsiste la vacante deberá realizarse el concurso de oposición respectivo.

Artículo 50.  Los técnicos docentes de carrera serán de Enseñanza Media Superior y Superior deberán sujetarse a los requisitos establecidos en los siguientes artículos.
Artículo 51.  Los técnicos  docentes de carrera de Enseñanza Media Superior y Superior tendrán las siguientes categorías.

a) Auxiliar con niveles “A”, “B” y “C”

b) Asociados con niveles “A”; “B” y “C”

c) Titular con niveles “A”, y “B”

Artículo 52. Para ser Técnico Docente Auxiliar “A” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

Requisitos académicos:

Tener título de tecnólogo ó ser pasante de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.

Requisitos docente o profesional:

Dos años como docente a nivel medio superior o superior.

Aprobar el examen de oposición correspondiente a la asignatura que se vaya a impartir de acuerdo con el Reglamento y criterios vigentes al efecto.

Artículo 53. Para ser Técnico Docente Auxiliar “B” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener dos (2) años de haber obtenido el título de tecnólogo ó tener título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.

Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como técnico docente auxiliar “A”.
Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó Alternativa 2:

Tener dos (2) años de experiencia profesional en áreas relacionadas con los talleres y laboratorios que ofrece la Institución.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 54. Para Técnico Docente Auxiliar “C” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener cuatro (4) años de haber obtenido el título de tecnólogo ó tener dos (2) años con el título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la asignatura que vaya a impartir.

Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1:

Tener dos (2) años como técnico docente auxiliar “B”.
Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó Alternativa 2:

Tener cuatro (4) años de experiencia profesional en áreas relacionadas con los talleres y laboratorios que ofrece la Institución.
Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 55. Para ser Técnico Docente Asociado “A” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener tres años con el (3) título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años como técnico docente auxiliar “C”

Ser tutor de grupo.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó alternativa 2.

Tener seis (6) años de experiencia profesional en las áreas relacionadas con los talleres y laboratorios de la escuela.
Tener tres (3) años de experiencia docente a nivel medio superior ó superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 56. Para Técnico Docente Asociado “B” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Tener por lo menos cuatro (4) años de título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años de ser Técnico Docente Asociado “A”.

Tener experiencia de dos (2) años como jefe de taller y laboratorio.

Haber participado en el diseño, construcción de material y equipo de enseñanza y/o investigación.
Ó alternativa 2.

Tener ocho (8) años de experiencia profesional en las áreas de talleres y laboratorios de la escuela u otras experiencias acorde con las actividades que se desea que cumpla.
Artículo 57. Para ser Técnico Docente Asociado “C” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requierecumplir con los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Grado de maestro en ciencias o haber realizado una especialidad cuya duración sea mayor de seis meses ó tener por lo menos seis (6) años de título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años de ser Técnico Asociado “B”.

Tener cinco (5) años de experiencia técnica en lo señalado para el Técnico Asociado “B”, además haber sido responsable de grupos de trabajo para el desempeño de estas mismas actividades.
Ó alternativa 2.

Tener diez (10) años de experiencia profesional en la cual se incluya haber sido jefe de taller  y laboratorios y otras experiencias acorde con las actividades que se desea que cumpla.
Artículo 58. Para ser Técnico Docente Titular “A” de Educación Media Superior o Superior, se requiere cumplir con los siguientes requisitos:
Requisitos académicos:

Haber obtenido el grado de maestro.

Tener por lo menos ocho (8) años de título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años  como técnico docente asociado “C”.

Tener siete (7) años de experiencia docente a nivel medio superior o superior.

Haber desarrollado trabajos de carácter técnico, publicando trabajos técnico-científicos, haber aprobado cursos de docencia y actualización (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Ó alternativa 2.

Tener dos (2) años  como técnico docente asociado “C”.

Tener diez (10) años de experiencia profesional en las áreas que se atienden en los talleres y laboratorios de la escuela donde se vaya a laborar.
Tener siete (7) años de experiencia docente a nivel medio superior o superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Artículo 59. Para Técnico Docente Titular “B” de Enseñanza Media Superior o Superior, se requiere cumplir los siguientes requisitos:

Requisitos académicos:

Tener Grado de doctor ó

Haber obtenido el grado de maestro por lo menos con cinco (5) años de anterioridad a su ingreso o promoción.
Tener por lo menos diez (10) años de título de licenciatura correspondiente a la disciplina del conocimiento relacionada con la academia en donde vaya a impartir clases.
Requisitos docente o profesional:

Alternativa 1.

Tener dos (2) años como técnico docente titular “A”.

Haber publicado trabajos de investigación de carácter técnico.

Haber participado en cualquiera de las siguientes actividades (B1) y en cualquiera de las actividades (B3) y en cualquiera de las actividades (B5): 
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


	B3

	GESTIÓN ACADÉMICA

	B3.1 ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS

	B3.2 DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN CURRICULAR

	B3.3 DESARROLLO DE COMISIONES ACADÉMICAS

	B3.4 GESTION DE VISITAS INDUSTRIALES

	B3.5 VISITAS INDUSTRIALES

	B3.6 IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN Y SERVICIO EXTERNO

	B3.7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	B3.8 MANTENIMIENTO CORRECTIVO


	B5

	ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

	B5.1 ELABORACIÓN  DE  MATERIAL DE AUTOAPRENDIZAJE

	B5.2 ELABORACIÓN DE MANUAL DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO

	B5.3 ELABORACIÓN DE APOYOS EN LÍNEA DE UNA ASIGNATURA

	B5.4 DESARROLLO DE SOFTWARE EDUCATIVO, SIMULADOR O HERRAMIENTA

	B5.5 DESARROLLO DE OBJETOS DE APRENDIZAJE


Ó alternativa 2.

Tener dos (2) años  como técnico docente  titular “A”.

Tener doce (12) años de experiencia profesional en las áreas que se atienden en los talleres y laboratorios del plantel donde se vaya a laborar.
Tener nueve (9) años de experiencia docente a nivel medio superior o superior.

Haber aprobado cursos de docencia (B1).
	B1

	CALIDAD EN LA DOCENCIA

	B1.1 CURSO RECIBIDO (MIN. 40 HRS.)

	B1.2 DIPLOMADO RECIBIDO (120 HRS.)

	B1.3 CURSO IMPARTIDO (MIN.40 HRS.)

	B1.4 DIPLOMADO IMPARTIDO (MIN.120 HRS.)

	B1.5 ESTANCIA ACADÉMICA (MIN. 160 HRS.)

	B1.6 ESTANCIA INDUSTRIAL (MIN. 160 HRS.)


Órganos que Intervienen en la Promoción del Personal Docente 

De la Comisión Mixta de Escalafón y Promoción (COMEP)

Artículo 60. En la promoción del personal docente intervendrá:

a) El Director General del CETI

b) La COMEP
c) La subcomisión receptora.
Artículo 61. La  COMEP  del CETI  estará  integrada con igual número de representantes del titular y del sindicato, de acuerdo con las necesidades de la misma.  La COMEP tendrá carácter honorífico y temporal y estará integrada por:

a) Fungirá como Presidente, el representante de la Dirección General.

b) Fungirá como Secretario, el representante de una de las Direcciones de Plantel.
c) Como vocales, el resto de los integrantes designados o nombrados por la Dirección General y el SUTCETI.

PARA SER MIEMBRE DEL COMEP SE REQUIERE: 

1.- Ser personal de reconocido prestigio en el ámbito académico 

2.- Poseer como mínimo título a nivel Licenciatura.

3.- Tener experiencia mínima de cinco años en Educación Media Superior o Superior.
4.- Ser propuesto por la Dirección General del Centro;

Los miembros de COMEP durarán un año en sus funciones y podrán ser ratificados.

Artículo 62. El Titular de la Dependencia proporcionará a la COMEP los medios administrativos y materiales para su eficaz funcionamiento.

Artículo 63.  Las facultades, obligaciones, atribuciones, procedimientos y derechos de la COMEP y de sus Organismos Auxiliares en su caso, quedarán señalados en el presente reglamento y en el Procedimiento para la Promoción y Escalafón del Personal Docente del CETI, sin contravenir las disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B”.

El funcionamiento de la  COMEP se sujetará a lo siguiente: 

1) Los miembros de la COMEP erigirán entre sí al presidente y al secretario de la misma, quienes duraran un año en el cargo y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato siguiente;

2) En caso de ausencia temporal del presidente, éste será sustituido por el secretario de la COMEP, mismo que nombrará de entre sus miembros al secretario de sesión.

En ausencia  tanto del presidente como del secretario, el propio órgano colegiado designara de entre sus miembros presentes al presidente y secretario de la sesión, quienes contarán con todas las funciones de los titulares, con excepción de emitir voto de calidad en los casos de empate; 

3) Las sesiones de la COMEP se celebrarán en días y horas hábiles según las necesidades de la misma; 

4) Las sesiones de la COMEP para evaluación y resolución tendrán carácter privado y quienes en ella participen deberán guardar reserva respecto de los asuntos que se traten; 

5) La COMEP podrá sesionar con la presencia del cincuenta por ciento más uno de sus miembros;

Las resoluciones se adoptaran válidamente por el voto de cuando el cincuenta más uno de sus miembros; en ningún caso se tomarán en cuenta los votos de los ausentes;

6) El domicilio de la COMEP estará establecido en el local que para tal efecto fije el Centro.

7) Las comunicaciones a la COMEP deberán hacerse por escrito, acompañadas de los documentos necesarios;

8) La fecha de recepción de las notificaciones en el domicilio de la COMEP, será considerada como la fecha oficial de conocimiento del asunto de que se trate; 

9) De todas las sesiones de la COMEP se levantará acta en original la cual será firmada por el presidente y el secretario; el original se conservará en el archivo de la COMEP y una copia será puesta a disposición del Director General del Centro;

10) Las resoluciones de la COMEP sobre la evaluación de candidatos se emitirán por escrito, deberán ser foliadas y se firmará por los miembros presentes en la sesión que se adopten;

Corresponderá  a la COMEP los procesos de promoción, en base a la información proporcionada por el Centro, la que deberá ser firmada por el Director General  y el Presidente del COMEP.
La COMEP será el único órgano que realice la evaluación y resuelva sobre la promoción y/o clasificación del personal académico del  Centro.

Artículo 64. Habrá una Subcomisión Receptora por cada Plantel, fungirán como organismo auxiliar de la COMEP. La Subcomisión Receptora de cada Plantel estará integrada con igual número de representantes del titular y del sindicato, de acuerdo con las necesidades de la misma.  La subcomisión tendrá carácter honorífico y temporal. El funcionamiento de la  Subcomisión Receptora se sujetará a lo siguiente:
1) Se integrará por el mismo número de personas por parte del SUTCETI y por parte de la Administración, estos últimos serán nombrados por el Director del Plantel al que pertenezca la Subcomisión Receptora.

2) Se encargará de cotejar las copias contra la documentación original que presenten los candidatos.
3) La Subcomisión Receptora se instalará los días, horas y lugares que establezca la convocatoria.
4) La recepción y validación de los documentos presentados por parte de los candidatos quedarán relacionados en el formato que para ello disponga la COMEP. 

5) La entrega de la documentación por parte de la Subcomisión Receptora a la COMEP se hará mediante un acta que firmarán todos sus miembros, un día hábil después del término del periodo para la recepción de documentos.
Artículo 65.  El Titular de la Dependencia, Una vez conocidas las medidas de ahorro y disciplina presupuestaria que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se dará a conocer a la COMEP las vacantes que se presenten.
Artículo 66.  Al tener conocimiento de las vacantes, la COMEP procederá desde luego a convocar a un concurso entre los trabajadores de la categoría inmediata inferior, mediante circulares o boletines que se fijarán en lugares visibles de los planteles correspondientes.

Artículo 67.  El proceso de promoción de plazas, se deberá efectuar en los términos establecidos en la convocatoria respectiva y con apego a los plazos previstos en la misma.

Artículo 68.  En los concursos se procederá por la COMEP a verificar las pruebas a que se sometan los concursantes y a calificar los factores escalafonarios, teniendo en cuenta los documentos, constancias o hechos que los comprueben, de acuerdo con la evaluación fijada en este reglamento.

Artículo 69.  La promoción de plaza se otorgará al trabajador que cumpla con los criterios establecidos en el presente reglamento. 

Artículo 70.  Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan de seis meses no se moverá el escalafón; el Titular de la Dependencia de que se trate nombrará y removerá libremente al empleado interino que deba cubrirla.

Artículo 71. Las vacantes temporales mayores de seis meses serán ocupadas por riguroso escalafón; pero los trabajadores ascendidos serán nombrados en todo caso con el carácter de provisionales, de tal modo que si quien disfrute de la licencia reingresare al servicio, automáticamente se correrá en forma inversa el escalafón y el trabajador provisional de la última categoría correspondiente, dejará de prestar sus servicios sin responsabilidad para el Titular.

Artículo 72.  Las vacantes temporales mayores de seis meses serán las que se originen por licencias otorgadas a un trabajador de base en los términos del artículo 43 fracción VIII de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B”.

Artículo 73. El procedimiento para resolver las permutas de empleos, así como las inconformidades de los trabajadores afectados por trámites o movimientos escalafonarios, será previsto en este reglamento.

Del procedimiento para la promoción del Personal Docente.

Artículo 74.  La promoción del personal docente a las diferentes categorías y niveles, se otorgará mediante concurso cerrado.

Artículo 75.  El procedimiento a seguir en el concurso cerrado, será el siguiente:

a) Los interesados deberán recoger la solicitud de participación al concurso en el Departamento de Recursos Humanos y entregarla junto con su expediente a la COMEP. 

b) Después de verificar si se satisfacen los requisitos reglamentarios, la COMEP previo estudio de los expedientes, emitirá su pre dictamen dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en que se reciban dichos expedientes, el cual deberá ser publicado en áreas visibles al personal y notificado por escrito a la Dirección General. 

c) Una vez publicado el pre dictamen, se dará un tiempo dentro de los siguientes 5 días naturales para el registro de solicitudes de apelación. El interesado deberá registrar su apelación en el Departamento de Recursos Humanos de la Dependencia.  

d) Una vez atendidas las solicitudes de apelación por parte de la COMEP,  se ratificará o rectificará el dictamen, respetando el derecho de audiencia del sustentante y se procederá a emitir y publicar el dictamen definitivo correspondiente por parte de la Dirección General en un plazo no mayor a 3 días.  Su fallo será inapelable.

Artículo 76.  El incremento en horas del personal docente de carrera de medio tiempo a tres cuartos de tiempo, o de tres cuartos de tiempo, a tiempo completo, dentro de la misma categoría ó nivel, la disponibilidad  de plazas , así como las disposiciones presupuestarias que emita la unidad de política y control presupuestario que emita  la secretaria de hacienda y crédito público, siempre y cuando existe partida presupuestal, lo justifiquen las necesidades académicas de la Institución, el candidato cuente con buenos antecedentes laborales, que la materia a impartir sea a fin a su formación académica y no exista más de un aspirante. En caso de existir más de un aspirante el incremento deberá someterse a concurso.

De la Convocatoria de promoción de plazas.

Artículo 77.  El Director General del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, emitirá la convocatoria para llevar a cabo el proceso de promoción de plazas por cancelación-creación.

Artículo 78.  El Director General del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, deberá emitir la convocatoria para llevar a cabo el proceso de promoción de plazas vacantes definitivas según lo estipulado en el artículo 64 del presente reglamento. 

Artículo 79.  Las Convocatorias señalarán los requisitos para aplicar derechos, plazos para presentar solicitudes de participación en los concursos y demás datos que determine el presente reglamento.

Artículo 80.  Las convocatorias para ambos procesos de promoción de plazas deberán indicar:

a) Que los aspirantes deben cumplir con los requisitos académicos y profesionales para la categoría y nivel que se proponga obtener y los demás establecidos en este Reglamento.

b) Que la categoría y nivel que ostente el trabajador debe corresponder al Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

c) Que el trabajador debe tener nombramiento definitivo o provisional sin titular, en la plaza que ostente. 

d) Que el personal debe encontrarse desempeñando actividades frente a grupo en uno de los planteles del CETI, o bien, desempeñe actividades vinculadas directamente con la educación, en áreas de Planeación, coordinación, evaluación o investigación.  El personal docente que se encuentre desempeñando únicamente funciones administrativas, no participara en ningún tipo de promoción. 

e) Los plazos en que se ejecutará el proceso de promoción de plazas, desde la presentación de las solicitudes por parte de los interesados, hasta que se emitan los resultados por parte de la COMEP, incluyendo las inconformidades que le hayan sido presentadas.

De la Transición del Personal No Docente a una Plaza Docente.

Artículo 81.  El Personal No Docente de Base que reúna el perfil para ocupar una plaza docente vacante de base, podrá ocupar dicha plaza conservando la antigüedad en la Institución y todos los derechos que ella le otorga, siempre y cuando reúna los requisitos expuestos en el Artículo 25 del presente reglamento.
Del Procedimiento para la Admisión del personal docente y no docente.

Artículo 82.  El concurso de oposición (Concurso Abierto) para ingreso al CETI, es el procedimiento a través del cual cualquier persona puede aspirar a obtener una plaza  vacante puesta a concurso Siempre y cuando cumpla con los requisitos de estudios y formación docente  que  estipula cada categoría.
Artículo 83. El procedimiento de los concursos abiertos para la selección y admisión del Personal, tanto docente como no docente; estará sujeto a lo estipulado en las Condiciones Generales de Trabajo del CETI, en su Capitulo Único: “De la Admisión del Personal”.

Transitorios

PRIMERO.  Aprobado este Reglamento por la Unidad de Política y Control Presupuestario  de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, dejará sin efecto cualquier acuerdo o procedimiento para la promoción del personal docente y no docente del Centro de Enseñanza Técnica Industrial.

SEGUNDO.  El presente Reglamento se revisará cada tres años, surtiendo efecto a partir de su depósito en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.
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